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MOVILIZACION 

2.943
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, por resolu
ción de esta fecha, ha tenido a 
bien disponer que el llamamiento 
a filas de ios soldados pertene
cientes al reemplazo de 1927 (Or
den de 21 del actual, B, O. núm. 
145), se entienda limitado a los 
pertenecientes al cuarto trimes
tre del expresado reemplazo.

Burgos, 29 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El General Encargado del 
Despacho del Ministerio, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del AÍre
Juntas

2.943
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 12 dei Reglamento de 
Antiaeronáutica, aprobado por 
S. E. el Generalísimo, publicado 
en el Boletín Oficial núm. 119, de 
27 del pasadp mes, y previa auto
rización de la Vicepresidencia 
d i Gobierco, se crean las Juntas 
Provinciales y Locales de Defen
sa Pasiva Civil contra Aerona
ves, presididas, en las capitales 
de provincia, por los respectivos 
Gobernadores Civiles, y en las 
demás poblaciones, por los Al
caldes. sirviéndoles de norma las 
instrucciones que oportunamente 
repartirá esta Subsecretaría, 
norobadas por el Exemo. Sr. Mí- 
I istro de Defensa Nacional.

Burgos, 29 de noviembre de 
1938.IlI-Aflo Triunfdl.-El Ge
neral Subsecretario, Luis Lom- 
barte.
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2.946

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO (A)

Dando cumplimiento al Decre
to del Ministerio de Industria y 
Comercio de 20 de Agosto pasa
do:

D. Vicente Aris Parga, vecino 
de esta capí,al, solícita autori 
zAción para instalar en Logrefto 
una industria para la fabricación 
de muñecas de madera y subsi
guientes trabajos de pintura ar- 
tísca y confección de vestidos 
para las mismas sin que para 
ello sea preciso importaciónde 
ninguna clase.

Quien se considere perjudicado 
cen esta instalación podrá recla- 
niar en el término de ocho días

desde la publicación de este anun
cio en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Isi
dro Iñiguez n® 2.

Logrofio 28 de Noviembre de 
1938. III Afio Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar

2.947
INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO (A)

Dando cumplimiento al Decre
to del Ministerio de Industria y 
Comercio de 20 de Agosto pasa
do:

D* Vicente Santamaría La
drón, vecino de Cervera del Río 
Alhama solicita autorización pa
ra establecer en dicha localidad 
una industria de fabricación ma
nual de alpargatas con suela de 
yute y cáñamo.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla
mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este anun
cio en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Isi
dro Iñiguez n® 2.

Logrofio, 28 de Noviembre de 
1938.—in Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar.

2.948
INSTALACION DE NUEVA 

INDUSTRIA TIPO (A)
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20 de Agosto pasa
do:

D. Baldomcro Sánchez Barre- 
do, industrial y vecino de Calaho
rra, .solicita autorización para 
instalar un pequeño 'estableci
miento de curtidos de badanas, 
sin que para ello sea preciso im
portación de ninguna clase-

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla
mar en el término de ocho días 
desde la publicación de esteanun- 
cio en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Isi
dro Iñiguez n° 2.

Logroño 29 de Nobiembre de 
1938,—III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe.
F. Gómez Escolar.

MnHilgjgJ*l''
Don Salvador Sdnches Terdn, 

Juea Esbecial de Incautado’ 
nes de la dudad de Lo^oño 
y su partido.

2933
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil dimanante de

expediente de responsabilidad ci
vil, seguido contra el vecino de 
Alfaro D. Julio Gutiérrez Pérez 
para hacer efectivas las 'respon
sabilidades que le fueron impues
tas como comprendido en el ar
tículo 6.® del Decreto 10 de enero 
de 1937, sobre incautaciones, en 
el que se embargaron como de la 
propiedad del ejecutado, {tasaron 
y sacan a pública subasta por se
gunda vez y término de ocho y 
veinte días, los “siguientes bie
nes.

1. Heredad en el término del 
Medialijo, de esta jurisdicción de 
Alfaro, de veintiocho áreas ca
torce centiáreas, linda Norte, de 
Rafael Fernández; Sur, Elias 
Mateo; Este, brazal y Oeste, de 
Francisco Garcés, tasada peri
cialmente en setecientas 'pesetas.

2. Una yegua de doce años, 
alzada regular, pelo rojo, tasada 
pericialmente en quinientas pese
tas.

El semoviente esta depositado 
en poder del encargado.

La subasta que se anunciadlo es 
con el veinticinco por ciento de 
rebaja, y tendrá > lugar en este 
Juzgado el día tres de enero pró
ximo y hora de las diez de su ma
ñana iy simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de 
Alfaro, advirtiéndose {a los lici- 
tadores que para tomar parte en 
la misma será necesario deposi
tar previamente el diez por ciento 
del tipo de subasta; que solo se 
admitirán posturas arregladas a 
derecho y que los títulos de pro
piedad se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juz
gado debiendo conformarse con 
ellos el rematante.

Logroño 28 de noviembre de 
1938 ni Año Triunfal

Salivador Sanchea Terdn
El Secretario 

P. N.

REQUISITORIA 2923
Casimiro Sáenz Pastor hijo de 

Graciano y de Eulalia, natural 
de Lardero Ayuntamiento de Lo
groño provincia de Logrofio de 
estado casado, profesión labrador 
de veintiséis años de edad, domi
ciliado últimamente en Lardero 
provincia de Logroño procesado 
por deserción y abandono de ser
vicio comparecerá en el término 
de diez días ante el Alférez Juez 
instructor del Regimiento Infan
tería América número veintitrés 
del s xto Batallón compañía 
Ametralladoras don Eulalio Ver- 
gara Falcis residente en Valde- 
caballeros, bajo apercibimíemto 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde*

Valdecaballeros a 22 de no
viembre de 1938.

Ill Año Triunfal 
El Alférez Juez instructor

REQUISITORIA 2957
hjuñez'Luis, natural de Villa- 

martin de Valdeorras (Orense) 
de unos 55 o 66 años, cuyas cir
cunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Villamnrtin 
Valdeorras, procesado por estafa 
sumario 19J de 1920 comparecej 
rá en término de diez días ante el 
¿uez de instrucción de Logrofio 

ajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurrir en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley de Enjuiciamento 
criminal. Por tanto ruego a las 
autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido 
sea puesto en la Cárcel de esta 
ciudad a disposición de este Juz
gado.

Logrofio, 30 de noviembre de 
1938III .A fio Triunfal

El Juez de instrucción
REQUISITORIA 2930

Fernández Ochagavia, Euge
nio; de 38 afios de edad, soltero, 
jornalero natural y vecino de 
Agoncillo, donde tuvo su último 
domicilio, provincia y partido ju
dicial de Logrofio, cuyas demas 
circunstancias se ignorán, com
parecerá ante este Juzgado en 
término de diez días, para noti
ficarle el auto de prociesamiento 
y ser reducido a prisión, según 
lo acordado por auto de esta fe
cha, en el Sumario que se le si
gue 58-1938 sobre hurto de una 
caballería; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar.

Estella 22 de noviembre de 1938 
m Afio Triunfal

' £1 Juez de Instrucción

JEFATURA SE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRO

2.931
La Jefatura del Servicio Nacio

nal de Obras Hidráulicas ha re
suelto que, con la mayor urgen
cia posible, se defina la modula
ción de todos los aprovechamien
tos de aguas públicas estableci
dos en el Río Ebro y sus afluen
tes, cualquiera que sea su destino 
previa presentación por parte de 
los usuarios de la documentación 
justificativa del derecho al uso 
de las aguas en todos aquéllos 
que no han sido objeto de conce
sión administrativa o de fijación 
de caudal mediante la pertinente 
resolución ministerial.

La inscripción en los Registros 
de aprovechamientos de Aguas 
Públicas creados por R. D. de 12 
de Abril de 1901 es obigatoria y
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los aprovechamientos no inscrip* 
tos definitivamente tienen la con
sideración de abusivos de acuer
do con lo establecido en dicha 
disposición y reiterado en los R.
R. D. D. de 5 de septiembre de 
1918 y 7 de enero de 1927.

Para obtener la inscripción se 
remitirá a las oficinas de la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro en Zaragoza (General Mola 
28 1.**), instancia suscrita por to
dos y cada uno de los usuarios de 
cada toma o derivación del agua 
de su curso natural, acompañada 
del testimonio de la información 
posesoria, tramitada con todos 
los requisitos de la legislación 
hipotecaria vigente, ante el Juz
gado Municipal o de 1.* Instancia 
correspondientes a la jurisdicción 
en que radica la toma, acreditati
va de la prescripción por la uti
lización quieta y pacífica de las 
aguas durante más de 20 años.

Lo que se pubUca en este Bole
tín Oficial para conocimiento 
general, debiendo las Alcaldías, 
dentro de su respectiva jurisdic
ción, notificarlo a todos los usua
rios de aguas públicas, con la ad
vertencia de que el incumplimien
to de esta orden llevará apareja
da, no solamente la consideración 
de abusivos que tienen actual
mente los aprovechamientos no 
inscriptos definitivamente y que 
obliga a la Administración a no 
admitir ninguna petición ni recla
mación que se haga 'nvocando el 
derecho al uso de las aguas que 
no ha sido debidamente manteni
do por desidia de los usuarios, si
no que, además, la distribución 
de los volúmenes de agua dispo
nibles en cada tramo de rio se 
efectuará teniendo en cuenta 
solamente los caudales reconoci
dos’ por el Miñisferio de Obras 
Públicas en tanto que el canon de 
contribución, para el pago de los 
pantános que directa o indirecta
mente haya aumentado el caudal 
disponible, recaerá sobre los 
aprovechamientos recientemente 
establecidos y sobre los que no 
hayan justificado debidamente su 
situación legal anterior a la eje
cución de dichas obras.

Zaragoza, 24 de noviembre de 
1938.—ni Año Triunfal.

£1 Ingeniero Jefe
C. Montaíve,

CoDfederaciéii Hidrográfica 
del Ebro

POLICÍA Y SERVIDUMBRE
2.879

Examinado el expediente de-de
nuncia por sustracción de aguas 
incoado a instan cíhdeD, Grego
rio Sesma Gurria como Presiden 
te d ela Comunidad de regantes 
de Río Alhama de Alfaro, entidad 
que tiene derecho preferente ra la 
utilización de las aguas del Río 
Alhama en los días 16 al último 
de cada mes.

Resultando que en el escrito 
que encabeza el expediente se ex 
pone que la Junta de Aguas de la 
villa de Fitero, abusando de sus 
atribuciones, en los días 16, 17 y 
18 del mes de marzo último, con
sintió la extensión abusiva del 
riego suministrado ñor la acequia 
denominada Río Abatores, ven
diendo el agua a razón de dos 
pesetas por robada en tierra re
gada en una zona de viñas que no 
tiene derecho al riego.

Resultando que como prueba 
fehaciente de la certeza del hecho 
denunciado acompaña a la instan

cia un acta notarial levantada en 
Cintruénigo el 19 de marzo de 
1938 por el Notario de Corella D. 
Nicanor Indart Zubiri, en la que 
se hace constar el riego reciente 
de algunas parcelas de viña 
próximas a la Basílica de la pu
rísima Concepción junto a la ca
rretera que conduce de Cintrué
nigo a Fitero, a la izquierda de 
dicha via en el sentido Cintruéni
go a Fitero después de pasada 
la cuesta y como rectificación de 
detalle de esta acta se levantó 
por el mismo Notario la de 5 de 
mayo último aclarando que la 
jurisdicción correspondiente a las 
viñas abusivamente regadas no 
era la de Cintruénigo, a pesar de 
la proximidad a la villa de este 
nombre, sino la de Corella, de 
cuya circunstancia se cercioró el 
fedatario recorriendo personal
mente el terreno acompañado del 
cabo de guardas rurales de Core
lla D. Doroteo Segura Lázaro.

Resultando que a requerimiento 
de esta Jefatura de Aguas el Pre 
sidente de la Junta de Aguas de 
Fitero, que lo es el Alcalde de 
esta villa como Presidente de las 
varias Juntas de Aguas, informó 
que es preciso se concrete contra 
cuál de ella se dirígela acusación, 
niega que la Alcaldía o Junta al
guna de las que preside haya 
vendido agua a ningún regante y 
dice que la denuncia debe dirigir
se contra los que hayan sustraí
do el agua y que el encargado 
del Sindícate de Alfaro es el que 
ha de cuidar del derecho de los 
regantes que le pagan.
Resultando que con fecha 2 de 
julio amplía Ü. Gregorio Sesma 
su denuncia concretando que se 
refiere a la Junta del Río Abato- 
res y consignando los nombre de 
los vocales y recaudador de dicha 
Junta y los de los terratenientes 
que regaron abusivamente y a su 
vista esta Jefatura requieró nue
vo informe de las Alcaldías de 
Fitero y Gorella y la Instrucción 
por los Comandantes de ios pues, 
tos de la Guardia Civil de Fitero- 
Citruénigo y Corella de diligen
cias de declaración de los denun
ciados de la respectiva vecindad.

Resultando que de |las diligen
cias instruidas y declaraciones 
prestadas por los propietarios en 
las tres Comandancias de la 
Guardia Civil mencionadas se 
deduce la confirmación del hecho 
probado con acta notarial o sea 
el riego de varias fincas sitas en 
el paraje denominado Plana de 
Salas o Plana de las Alas juntoa 
la Basílica de la Purísima Con
cepción en jurisdicción de Core
lla con aguas conducidas por la 
acequia denominada “Rio Abato- 
res“, ya que de los declarantes 
que son veinticinco, veinte afir
man rotundamente que han efec
tuado el riego y solamente uno, 
D. Martiniano Casado, a quien se 
le ha abjudicado una viña a con
secuencia de un embargo ignora 
si ha sido regada.

Resultando que el recaudador 
de la Junta de Abatores, Don 
León Calleja a quien se pidió in
formes sobre la inversión de los 
fondos por el recaudador de los 
regantes o propietarios del térmi
no de Plana de las Alas, manifiss 
ta que asciende lo recaudado a 
uu total de 4.709*00 pesetas en 
junto en los dos años 1936 y 1937 
de las cuales se han empleado 
538*90 pesetas en pago de jorna
les al recorredor y visitadores, 
habiéndose entregado a la Junta 
de Abatores 2.085*05 pesetas y 
otras 2.085*05 pesetas a la Junta

de Cascajo por reparoción y con
servación de cauces.

Resultando que practicado el 
oportuno reconocimiento sobre el 
terreno, de lo cual se levantó el 
acta correspondiente, el Ingenie
ro que efectuó dicha operación 
informa diciendo que con tal oca
sión pudo comprobar no solamen
te la existencias de las acequias 
construidas para distribuir el 
agua procedente de la acequia de 
Fitero por las viñas del paraje 
denominado Plana de las Alas, 
sino que esos dos cauces tienen 
una gran longitud, que se han de
sarrollado en sus primeros tra
mos respectivos por terrenos 
abruptos estando dotados hasta 
de obras para paso de caminos 
no siendo algo que ha podido im 
provisarse en unos días o sema
nas sino que todo ello ha exigido 
trabajos penosos desarrollados 
principalmente en el transcurso 
de los años 1934 y 1935 por los 
propietarios de las viñas que han 
resulta^ío^encficiados por riegos 
abusos y que son propietarios 

avecindados en Fitero, Girtrué’"- 
nígo y Corella pues la Plana de 
las Alas, aunque en jurisdicción 
de Gorella, está más cerca de 
Cintruénigo y de Fitero.

Resultando que pasado este ex
pediente al preceptivo informe 
del Sr. Abogado del Estado de 
Navarra, lo emite de conformidad 
al del Ingeniero encargado del 
asunto, por estimar que la denun
cia objeto de aquél según se de
duce del estudio de todas las dili 
gencias practicadas y averigua
ciones hechas está perfectamente 
fundada y que por lo tanto la fal
ta se ha cometido siendo respon
sables las Juntas del Cascajo y 
Abatores de Fitero, por lo cual 
procede y es de necesidad sancio
nar el hecho adoptando además 
medidas que eviten su repetición 
siempre reservando a denuncian
tes, denunciados y tercetos las 
acciones que les puedan otorgar 
las disposiciones legales vigentes 
ante otras jurisdicciones.

Considerando que el abuso de 
prolongar unas acequias y utili
zar, sin obtener para ello la per
tinente autorización administrati 
va, aguas procedentes de una co
rriente pública, con pleno conoci
miento de que el consumo de esas 
aguas podíadeterminar merma en 
el caudal legítimamente disfruta
do por usuarios de Cintruénigo, 
Corella, Alfaro y Tudela: ha sido 
cometido por los propietarios de 
las viñas de Plana de las Alas ve
cinos de Fitero, de Cintruénigo y 
de Corella, y consentido, ayudado 
y explotado por las Juntas de 
Cascajo y Abatores de Fitero 
que tenían obligación de devolver 
a la corriente del Río Alhama lo 
más cerca posible de la presa de 
toma los caudales que no necesi
taban para el riego de los térmi
nos de Cascajo y Abatores.

Considerando que el derecho 
que tienen a utilizar dichas aguas 
es exclusivamente para las nece
sidades de dichos regadíos y las 
aguas sobrantes pertenecen desde 
hace siglos a los usuarios de las 
presas de aguas abajo de la suya.

Considerando además, que la 
Junta de Abatores consintió la 
ejecución de trabajos de amplia
ción del último tramo de la ace
quia cuya conservación y explo
tación tiene a su cargo, para fa
cilitar el paso del caudal abusiva
mente derivado hacia las acequias 
de Plana de las Alas y que las dos 
Juntas de Cascajo y Abatores no 
contentas con permitir y facilitar 
el abuso lo han convertido en ob

jeto de explotación percibiendo 
de los usuarios abusivos cantida
des que ascienden en total,-según 
la cuenta del recaudador, a pese
tas 4.170*10.

Considerando que es absoluta
mente preciso, si se quiere avitar 
estos abusos que producen perjui
cios irreparables en los regadíos 
establecidos de antiguo, impide 
toda eficacia de las normas lega
les sobre reconocimiento y con
cesión por la Administración de 
aprovechamientos de las aguas 
públicas y dan lugar a reclama
ciones, incidentes y contiendas no 
pocas veces con alteraciones del 
orden público, que se sancione de 
manera enérgica tan manifiesto 
abuso, imponiendo a las Juntas 
de Cascajo y Abatores de Fitero, 
aparte del pago de las costas del 
expediente administrativo de la 
denuncia, una multa proporcio
nada a la grave infracción de las 
disposiciones de la Ley de Aguas 
y del Código Civil sobre el res
pecto a los derechos preexisten
tes de los usarios inferiores y a 
las atribuciones de la Adminis- 
tracción en la concesión de nue
vos aprovechamientos, así como 
terminar eon la anárquica actua
ción de los regantes de Fitero 
que se resisten a organizarse en 
Comunidad y a modular sus 
aprovechamientos.

Considerando que para evitar 
en lo sucesivo la posibilidad del 
abuso, se deberá ordenar a la Al
caldía de Corella, en cuya juris
dicción están todas las obras abu
sivas que lleve a cabo a costas de 
los propietarios beneíiciados por 
los riesgos la destrución de las 
acequias alta y baja de Plana de 
las Alas, en una longitud de cin
cuenta metros, por los menos, a 
partir del origen de cada una de 
ellas.

Considerando que en cuanto a 
la reparación de perjuicios que 
reclaman la representación legal 
de los regantes de Corella, no 
hay datos suficientes para poder 
fijarla; porque el riego se ha 
efectuado en dias y meses diver
sos, correspondiendo a períodos 
no determinados en que la merma 
de agua a podido ser sufrido por 
los de Alfaro, los de Corella, los 
de Cintruénigo y aún los de Tu
dela que son los que se benefician 
en general en el mes de febrero 
de los sobrantes que no necesitan 
los tres primeros pueblbs.

Considerando que en todo caso 
la apreciación de los perjuicios, 
si se hubiera podido hacer, no 
huviera servido sino para sumi
nistrar datos a los Tribunales or
dinarios de Justicia, que son los 
únicos competentes para el cono
cimiento de las cuestiones relati
vas a perjuicios ocasionados en 
las fincas de propiedad particular 
por toda clase de aprovechamien
tos de aguas efectuados por parti
culares, según lo determinado en 
el artículo 256 n° 3 de la Ley 13 
de junio de 1879.

Esta Jefatura en virtud de las 
facultades que tiene conferidas 
por la Ley de 20 de mayo de 1932 
y Decreto de 29 de noviembre del 
mismo año, ha acordado estimar 
la denuncia formulada por el 
Presidente del Sindicato de re
gantes del Río Alhama de Alfaro 
por sustracción y venta de agua® 
derivadas de rio Alhama por la 
acequia de Cascajos y Abatores 
de Fitero con destino al riego de 
terrenos de secano en el paraje 
denominado Plana do las Alas en 
jurisdición de Corella y además:

1®.—Imponer a las Juntas de 
Cascajos y Abatadores de Fitero
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el pftfiTO costas del expe
diente de denuncia por partes 
iguales y sancionar el triple abu
so de derivar aguas del río A ha 
ma sin necesitarlas, facilitar su 
curso hacia terrenos de secano 
y cobrar un canón por el riego 
abusivo, con una multa de dos 
jnil pesetas en igual forma, que 
deben satisfacer en papel de pa* 
gos del Bstado, en esta Jefatura 
de mi cargo,

2*—Ordenar al Alcalde de Fi- 
tero que convoque a todos los re 
gantes y usararios industriales de 
aguas derivadas del Río Alhama 
en jurisdición de Fitero para la 
constitución de la Comunidad de 
regantes, con arreglo a lo dis
puesto en la R. O. de 25 de junio 
de 1884 y para que soliciten la ins
cripción de los respectivos apro
vechamientos en los Registros 
creados por R. D. de 12 de abril 
de 1901,

3®—Ordenar al Alcalde de Co- 
rella que, por cuenta de los pro
pietarios de los terrenos de la 
Plana de las Alas que han venido 
disfrutando del riego con aguas 
abusivamente derivadas por la 
acequia de Cascajo y Abatores 
de Fitero, proceda a la destruc
ción de las acequias alta y baja 
de Plana de las Alas, por lo me
nos en una longitud de cincuenta 
metros a partir del origen de ca
da una de ellas,, y que, en lo su
cesivo impida todo aprovecha
miento abusivo de aguas públicas 
ejerciendo, por medio de los agen
tes a sus órdenes, la debida vigi
lancia, y

4®—Publicar esta resolución en 
los Boletines Oficiales, de las pro
vincias, de Logroño, Navarra y 
Zaragoza, tanto para que las 
sanciones impuestas sirvan de ge
neral escarmiento, como, para 
que los perjudicados por la dis
tracción abusiva de las aguas del 
Río Aihama, hayan sido o no 
parte en este expediente adminis
trativo, puedan solicitar ante los 
Tribunales ordinarios de Justicia 
la procedente indemnización de 
daños y perjuicios.

De esta resolución podrán los 
interesados, caso de disconformi
dad con lo resuelto, alzarse en la 
vía administrativa en la forma 
prevista el segundo párrafo del 
Îirtîcuîo251 déla vigente Ley de 
Aguas ¿de 13 de junio de 1879.

Lo que se hace público en este 
R. O. a los efectos del n® 4* de la 
preinserta resolución.

Zaragoza 23 de noviembre de 
1938.— III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
C. Montalvo.

Jefatura del Estado
LEY

concedido por aquel Reglamento I EDiin tH di 11 Mil ¡ lynnumieiilo de Haro 
derecho que, es evidente, no pue- I ----------------- I 2.342
de mantnerse por tiempo ilimita- I Junta Provincial de Fe- I
do. I mento Pecuario I Extracto de los acuerdos adop-

Por otra parte, conviene esta- I Nq habiendo remitido todavía I tados por la Comisión Municipal
bleccr la debida distinción entre | jog Ayuntamientos que ha conti- I Permanente durante las sesiones 
los aludidos recursos propiamen- | nuación se expresan, la relación I celebradas durante el mes de sep
te dichos, y aquellos otros cscri- | númerica de ganaderos, interesa- I tiemble pasado, redactados por 
tos dirigidos por los interesados I das por la Junta provincial de I el Secretario interino que suscri- 
a la extinguida Secretaría Gene- | Fomento Pecuario en circular de I be, en cumplimiento de cuanto 
ral en los que, más que reclamar fecha 21 de octebre pasado, pu- I dispone la vigente Ley Mumci- 
contra acuerdos déla Junta Téc- I blicada en el BoletIw Oficial de I pal. .
nica en Informa prevista en su provincia del día 22 del mismo I Sesión ordinaria del cinco de 
Reglamento, se formulan súpli- I mes; se les concede un nuevo pia- I setiembre de 1.938, 
cas y peticiones de muy diversa ^o que finalizará el día 10 de di- I aprobó el acta ordinaria an» 
Indole. I cienbre próximo en la seguridad I terior. , .

En su consecuencia, | ¿g que serán sancionados aqué- I Se concedió socorros de viaje
nTQPnMrn- Illos municipios que no cum-I a los vecinos Marcelino Bastida
DISPONGO. I pjinaeutagen dicho servicio dentro I y Esteban Eguüud para trasladar

Artículo primero.—La facultad I del plazo señalado. I a su wposa é hijo respectivamen-
de interponer recursos contra Municipios gue se citan: I te « HospitarPro^nciai.
acuerdo, dicudos por la extin- Abalo» 5 nnguida Junta Técnica del Estado, Alcanídre aparejador una in»wtencia de Do-
n niiP Bí- refiere el artículo veinte 1 I ña Hortensia Medina denuncian-del Reglamento de diecinueve de I Ale8ón^° I existencia de filtraciones de
noviembre de mil novecientos 1 Arnedillo \ parte posterior de su
Treinta y seis, no podrá ejercitar- casa número 11 de la calle de la
se una vez transcurridos 8 días | nadarán I -x i r- a-

Ley y "So de cite F®” bitrio^Jn escrito de lo. sefiore,
zo, sólo se podrá recurrir contra I BergCuias I 'imoM.to

los acuerdos de la referida Junta de fecha posterior a primero de I Bobadilla I grava a ““°?, *“ÍP*^°* ®?Í
enero de noil novecientos treinta Brieva de Cameros MoÍa’"
y ocho. I Briftas i c» Autorizó a Doña Consuelo

Articulo segundo.-Los recur- Calahorra L-cea Dara suprimir uní puerta
80S ya interpuestos o que se In- Canillas de Río Tuerto en 12 casa^número 21 de ta calle
terponganenel plazo seftalado Cafias la ^2a vrarótuirla por una
en el artículo anterior, pasarán a Cenicero su bakouciilo y a
los Minisetnos a quienes corres- ciruefla Don Rafw? Rojo para colocar
ponda entender por ¿e ta ciavijo Sia cruz de hierro sobre la fosa
"¿^os Ío""antecffi¡ que gornago 57 je la calle de San Va-

estimen necesarios y de oír a sus Galvárruii æ vSta una instancia de los Hi-
respectivas Asesorías I Galilea I Caspar Gil solicitando les
los someterán, con las I Gallinero I pagada la expropiación de un
ta : que consideren procedentes a Haro í^reno incorporado a la vía pú-
resolución del Consejo de Minis- I HormiUeja 1 ¡a calle del 19 de julio,
“■Artículo tercero.- Queda su- z ° « ^SLetoe’^oU-
primido el recurso de súplica ante I cuezas I citantes aceptan de antemano la
el Jefe del Estado, establecido en | jjanjarrés I tagación que se indique por dicho
el artículo cuarto del Decreto Manzanares
Ley de dieciséis de febrero de mil yuro en Cameros Sesión ordinaria del 12 de
novecientos treinta y siete. Las ^avajún «eSbre
resoluciones de los Ministros o de I Navarrete I t aprobó el acta de la ordina
les Generales Jefes de los Ejérci- | Molinos de Ocón I ■ anterior.
tos, en todos los casos en que es- I Pazuengos I pagó al turno correspondiente
tén facultados para I Pedroso I instancia de don Mariano
Clones pecuniarias, sólo serán I pj-adillo | t ^pgx solicitando los auxilios de
susceptibles de ^curso de suplica | Casillo (El) I i_ lactancia artificial para su hijaante el Jefe del Gobierno, cuando Ribafrecha ariiiiciai para u j
la cuantía de la multa que por Rodezno p^gó ainforme de la Comisión
aquéllos se imponga, Sajazarra ¿g Patrimonio una instancia de
cuenta mil pesetas o « San Asensio Vicente Madejón solicitando
ella. Este ’^ec'irso I Santurde I cesión enusufructo de la par-
ponerse en el término de ocho ganturdejo , . _ . I cela numero 81 de Fuente del
díaas. San Vicente de la Sonsicrra I Wq-q

Artículo cuarto.-Todos aque- ^n Cameros ¿utorizó a don Isidoro Mar-
llos escritos que bajo fa d®»®»}’ Terroba ^inez para hacer una acometida
nación de recursos han sido diri- Tirgo I la casa número 4 de la
gidos por los Partíctt^ Carneros Martin a la alcantarilla
sados al Jefe del Esta ’ I Torrecilla sobre Alcsanco I ggjjgj.gi siempre que deje el pavi-
no merecen en rigor la con^ción Uruñuela miento en las mismas condiciones
procesal de tales, Valdemadera , jj^y gg encuentra,
peticiones o suplicas de diversa viilalba de Rioja I ’ g autorizó a don Jesús Cortés
íadole. Víllamediana pam WasSr su taller de me-
dos de otras Autoridades, tam- Villanueva cánica desde la casa número 83
bién pasarán a Villarejo I jg calle del General Mala al 69
los Ministerios a quienes corres- villavelayo I j. i- misma calle,
ponda entender en Villa verde gesión ordinaria del 19 de »ep-
ellos por razón de su materia ios Zenzano , < «.w I tiembre
cuales les darán la tramitación Logroño 30 noviembre de 1.938 I q-onrobó el acta de la ordina- 
adecuada a su naturaleza respec- I m ^ño Triunfal. I --terior
tiva, dictando, respecto de los gj Gobernador civil ®“^® ’ . , . . .
mismos, las resoluciones que esti- Jbsüs Cagigal GuntRXBz | Se aprobó el anteproyecto de 
men procedentes. ----- ---------------- -----------;-------- presupuesto ordinario para 1.^,

Así lo dispongo por la presente AdwePtenCia acordándose exponerlo al público 
Lev dada en Burgos a veintisie- 1 y seguir los términos legales,
te de Agosto de mil novecientos Conforme con lo establecido en Previo informe de la Comisión 
treinta v ocho.—Ill Año Taiun- el artículo 200 de b vigente Ley de Arbitrios, se dió resolución al 
fal. del Timbre, los anuncios que se ®?crlto de los señores Hro» de

FRANCISCO F RANCO. I inserten a petición de los particu- impuesto, acordándose consi- 
I lares o por mandato judical a ins- d;rar a los balcones o ventanas 

' I tancia de parte, estarán sujetos al de su casa número 22 de la calle
Imprenta Provincial.—Logroño | timbre especial de UNA PESETA | del General Mola como compren-

2.111
Al amparo del artículo veinte 

del Reglamento de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos 
trinta y seis, se interpusieron, 
contra resoluciones de la Junta 
Técnica del Estado, recursos an
te el Jefe del Estado, que se ve
nían tramitando por la Secreta
ría General, Suprimida esta de
pendencia, a virtud de lo dispues
to en la Ley de treinta de enero 
último, y estando en ^tudio la re 
glamentación definitiva de la 
forma de proceder contra acuer
dos que ponen término a la vía 
gubernativa, se hace necesario 
determinar el procedimiento para 
resolver aquellos recursos, y, al 
propio tiempo, fijar un plazo, 
que hasta ahora no estaba mar-
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didos en el artículo 2° de la orde* 
nauza número 27 del presente 
ejercicio ya que dichos balcones 
vuelan catorce centímetros sobre 
la vía pública y dicha ordenanza 
comprende a las repisas superio
res a diez centímetros de la linia 
de fachada.

Visto un informe del maestro 
de obras interino denunciando la 
falta de condiciones de habitabili
dad en la casa número 13 de la 
calle Siervas de Jesús, se acordó 
conminar al propietario del in
mueble don Victoriano Martínez 
Íiara que rápidamente continue 
as obras iniciadas, sin perjuicio 

de que las inspecciones la Dele
gación Local de la Fiscalía Prc- 
vincincial de la Vivienda.

Quedó enterada la Comisión de 
estar comprendido Haro por su 
censo de población en la 6* cate
goría de Oficinas de Colocación y 
Paro, cuyo personal ha de consis
en un Jefe y un Agente, cuyo 
nombramiento se faculta a la Al- 
calaldía. Asi mismo como el ar
tículo 8° de la Ley citada ordena 
el nombramiento de un represen
tante del Municipio en la Comi
sión de Colocación, se acuerda 
designar para tal cargo al conce- 
don Gerardo Labarga González.

Fuera del orden del día quedó 
enterada la Permanete de haber
se concedido la militarización del 
Interventor de este Ayuntamien
to don Joaquín Picazo Burriel’

Se hizo constar en acta el sen
timiento de la Corporación por 
el fallecimiento en el frente dei 
soldado Severo Ruiz Alviz y so 
lidarizarse con el dolor que en 
estos momentos atribula a la fa
milia del también soldado Jesús 
Monroy Barroso.

Se acuerda contribuir con un 
donativo o con cincuenta pesetas 
para la tómbola bénéficies insta
lada en Logroño por la Delega
ción de Asistencias a Frentes y 
Hospitales.

Sesión ordinaria del 26 de sep
tiembre.

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se autorizó al señor Capellán 
de la Basílica de la Vega para 
reconstruir la terraza del campa
nario de dicha Iglesia así como 
para derribar un tabique exterior 
También se autorizó a don Teo
doro Tejada para sustituir algu
nas piedras en las fachadas de su 
casa núm. 37 de la calle del Ge
neral Franco.

Se autorizó a don Julián Fer
nández Ollero para adecentar é 
higienizar el local del Frontón 
Cinema Carrasco así como para 
la limpieza de rótulos en la facha- j 
da y otras obras en el interior, y 
en cuantos a los trabaj'^is que 
solicita efectuar en la casita con
tigua destinada a taquilla, se 
acordó requerirle para que con
crete el propósito de las obras 
^or si en la ejecución de ellas 
hubiera de tener intervención 
inspectora algún organismo pro
vincial.

Se concedió el acta de vecindad 
solicitada por don Baudilio Des
eáis Aubert así como a sus hijos 
Juan y Francisco*

Quedó enterada la Comisión 
Permanente de haberse h^cho 
cargo a partir del 1.® de octubre 
de la maquinaria, matadero y fá 
brica propiedad de don Julián 
Fernández Oller el nuevo indus
trial don Baudilio Deseáis que \ 
será el continuador de las activi
dades industriales del primero, I 
sin que ello constituya establecí- I 
miento ni ampliación de nueva 1 

industria sino simplemente de 
cambio de razósocial.

Se acordó que la Comisión de 
Arbitrios concrete con el señor 
Deseáis el particular relativo al 
concierto de matadero industrial.

Haro, a 30 de septiembre 
de 1938.—III Año Triunfal.

El Secretario Interino
Sesión ordinaria del Ayunta

miento Pleno del 3 de octubre de 
1938.

Dado cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos se acordó por 
umanidad su aprobación.

V.® B.® El Alcalde
Por A. de S. E. El Secretario

Interino 

reclamación si ha ello hubiere lu
gar.

Ordenanza por industrias, ca
llejeras y ambulantes,

Ordenanza sobre ocupación en 
vía pública por puestos públicos, 

Arenzrna de Arriba a 28 de 
noviembre de 1.938.

III Año Triunfal.
El Alcalde

EDICTO 2.899

D®-. Cándido Terreros Marti
nez, Alcalde Presidente del Ayu- 
tamiento de esta villa de Cárde
nas.

Hago saber: Que formado por 
el ayuntamiento de mi Presiden
cia las ordénalas de exacciónes 
municipales que a continuación se 
expresan por el periodo de dos 
años de 1939, y 1940 aprobadas 
en Sesión ordinaria del día 27 del 
actual, se hallara de manifiesto 
enSecretaria de este Ayuntamien 
to por espacio de quince días a 
contar desde que aparezca el pre 
sente edicto inserto en el Boletín 
Oficial de la Provincia , para los 
efectos de reclamación si a ello 
hubiere lugar.

Ordenanza por industrias calle
jeras y ambulantes.

Ordenanza sobre ocupación en 
vía pública, por puestos públicos.

Cárdenas a 28 de Noviembre 
de 2938. Ill Año Triunfal.

El Alcade.

EDICTO 2860
Dn. Manuel Latorre Pérez Ca

ballero, Alcalde Presidente de 
Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama, provincia de Logroño.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo determinado en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924, ha 
procedido este Ayuntamiento a 
la designación de Vocales Natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento General de 
Utilidades de este Municipio para 
el año de 1939, habiendo corres
pondido a los siguientes.

PARTE REAL
Dn. Cecilio Benito Jiménez, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Dn. Artemio Espinosa de los 
Monteros, mayor contribuyente 
por urbana.

Do. Manuel Ruiz Cabe lo, ma
yor contribuyente por rústica, 
forastero.

Dn. Juan Clemente Sanou, en 
representación de su hermano D. 
Manuel Clemente, ausente, ma
yor contribuyente por industría-

Dn. José Sáínz Sáinz, repre
sentante del Sindicato Agrícola 
Católico de Inestrillas.

No existen Empresas Mineras 
ni contribuyente de los compren
didos en los apartados c) y f) del 
artículo 483 del Estatuto Munici
pal.

PARTE PESONAL
Parroquia de Aguilar

Dn. Gregorio Pérez Jiménez, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Dn. Julián Soria Sáinz, mayor 
contribuyente por riqueza urba
na.

Dn. Luis Sáinz Ruiz, mayor 
contribuyente por industrial,

PARTE PERSONAL
Parroquia de Inestrillas 

Da. Cosme Alvarez Sáinz, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Dn. Pedro Lalinde García, ma.

iiiins oficigns
EDICTO 

2.862
Con objeto de dar cumplimien

to a lo dispuesto por la Superio
ridad sobre depuración del Ami- 
llaramiento de fincas rústicas de 
ette término municipal y hacien
do uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he dispues
to:

Que en el improrrogable plazo 
de un mes, presenten todos los 
propietarios de fincas rústicas 
una declaración jurada de las que 
posean en este término municipal, 
en la que se haga constar los j da
tos siguientes:

1° Pago en que radican las fin
cas.

2° Clase de cultivo.
3° Cabida de las mismas.
4® Linderos de las mismas, 
5* Valor en renta y venta. 
6® Categoria.
Esta última casilla así como la 

del líquido imponible, se dejará 
en blanco por ser de la competen
cia de la Junta Pericial la consig
nación de tales datos.

Aquellos que labren fincas en 
renta y sean de propietarios fo
rasteros tienen la obligación de 
advertírselos a los dueños de las 
fincas la í obligación que se les se
ñala en el presente bando, así co
mo de los Administradores el ha
cer la declaración de aquellas fin
cas que administren*

La infracción a lo ordenado en 
este edicto será castigados con 
las penalidades que determina el 
artículo 45 del reglamento de Te
rritorial de de septiembre de 
1885, sin perjuicio de las respon
sabilidades de orden criminal en 
que incurran por ocultación.

Se facilitan impresos para ello 
en la Secretaría.

Sajazarra, 20 de noviembre de 
1938 III Año Triv nfal

El Alcalde

EDICTO 2.90o
D° Isidoro Sáenz Samanieo, 

Alcalde—Presidente del Ayunta
miento de Arenzana de Arriba.

Hago saber: Que formada por 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia las ordenanzas de axac- 
ciónes municipales que a conti
nuación se sxpresan por* el perío
do de los años de 1.939 y 1.940 
aprobadas en sesión ordinaria del 
pía 27 del actual, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días a contar desde que 
aparecca el presente edicto, in
serto en el Boletín Oficial de 
la provincia, para los efectos de

yor contribuyente por riquéza ur
bana.

Dn. Guillermo García Lavilla- 
mayor contribuyente industrial 

Todos con domicilio en el tér
mino municipal y Parroquia res
pectiva.

Lo que se hace público a fin de 
que en el término de siete días 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones ante 
el Ayuntamiento, los interesados 
legítimos, con arreglo a la legis
lación vigente.

Aguilar del Río Alhama a 19 
de noviembre de 1938

III Año Triunfal
El Alcalde

ANUNCIO 2.936

El día 15 de diciembre proximo 
a las 11 horas, tendrá lugar en la 
sala Ayuntamieto, la subasta de 
30 cargas de leña de haya, 15 
mangos para azadas y 7 carbón 
de brezo, bajo tipo y condiciones 
que se leerán en el acto. Proce
den de comiso y se hallan depo
sitadas en la alcaldía.

Villar de Torre 28 de Noviem
bre. 1938. III Año Triuufal.

El Alcalde

EDICIO 2.904

Aprobado por este Ayutamien- 
t¿> el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939 queda 
expuesto al público en la Secre- 
tariá municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el arte. 301 del Estatu
to municipal, aprobado por R. D. 
de 8 Marzo de 1924.

Almarza de Cameros a 24 de 
Noviembre de 1938.

El Alcalde Presidente.

EDICTO

2.955

Anguiane y Comuneros

El día 23 del actual y horas de 
las diez de su mañana, con inter
valo de media hora por cada una, 
tendrá lugar la venta en subasta 
pública de los tres lotes que se 
relacionan:

1 ® Cien hayas, en e l Monte Re
donda y Valvanera, sitio Barran 
co el Acebo, tasadas en 5.053, 
Pías.

2® Cien hayas, en dicho mon
te y sitio Pies de Vallilengua, ta
sadas en 3.885*60, Ptas.

3° Ochenta y seis hayas, en 
dicho monte y sitio Barranco el 
Acebo, tasadas en 3.610‘40, Ptas. 

Las condiciones que han de re
gir para estos aprovechamientos 
así como la cubicación y esteréos 
de leña de las mismas, se encuen
tran en la Secretaría del Ayun
tamiento a disposición de quien 
deseen examinarlas^

Anguiano, l® de Diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde
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